
DIRECCION DE SALUD iIUNICIPAL
Municlpalidad de Chillán Viejo

Aprusba Adludlcaclón Llc¡taclón 367 4-23-L821

Sumin¡stro Audífonos

Decreto No 5505

chilánvio,o, 2z sEP 1021

VISTOS:

Las faorltades que conf¡ere la Ley N" 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades rcfundida en todos sus textos modmcator¡os; Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No 250
del Ministerio de Hac¡enda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los
procedimientos administrativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y serv¡cios
necesaños para el tuncionamiento de los Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el pais.

CONSIDERANDO

Decreto Alcald¡c¡o No 3774 del 0510712021 que nombft¡ a la
Adm¡nislradora Munic¡pal. Decreto Alcald¡cio No 3881 del 0910712021 que delega facultades y
atribuciones a la Adm¡nistradora Municipal. Decreto Alceldic¡o N' 3731 del 29/062021 que modif¡ca
Decreto Alcald¡c¡o N" 755 del 0510212021 quo establece subrogancias automáticas en las unidades
mun¡cipales. Decreto Alcald¡cio N" 3734 de¡ 30106.t2021 med¡ante el cual se nombre como
Directora (R) del Departamento de Salud. Decreto 4485 del 1010812021 que des¡gna y nombra a
Don Rafaol Eduardo Bustos Fuenles como secÍetario Mun¡cipal Subrogante, con la fórmula (S).

La Disponibil¡dad Presupuestaria s€gún d€creto N' 3938
del 3O|12DO20 el oJal aprueba el Pr€supuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento
de salud Munic¡pa' 

aa necesidad de contrarar er sum¡nistro de Audifonos para
usuarios de ¡os Centros de Salud Familiar con pérd¡da de audición.

Decreto No 3548 del 16/0612021, que aprueba Bases y el
llamado a licitac¡ón pública para Suministro Audifonos.

lnforme de Evaluac¡ón de Ofertas a Licitac¡ón N' 3674-23-
LE21, Suministro Audífonos
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,Ü, m DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lAunicipalidad de Chillán Viejo

INFORME EVALUACION DE OFERTAS

LtctTActoN No 3674-23-LE21

Para la llcltación No 367¿l-23-LE2l "Sumlnlstro da Audlfonos" se recibiercn los srgulentes antecedeñtés

1.'lBQgllgE§-EIIA89§. Contrato de Sumrnrstro de Audifonos para usuanos da ros Centros d€ Satud
Familier coñ pérdide dB audictón en uno o ambos oídos

2..-SE8E[IE§:

I Rut
96 848

Estado Ofertadv Razón Soc¡al
260 2 GAES S A

76 136 334 , 6 WS AUDIOLOGY CHILE SPA
77 401760 DISTRIBUIOORA SALVAOOR LIMITAOA

Acootds
I RscñazBda

Rechazada
77 639 240 s _ lrúlg8rA OORA Y EXPORTADORA REALTONE Rechazada

3

El motivo del rechazo de ¡as ofertas conesponde a que on el punto N'3 de las Bas€s Tácnicas se rnd¡cá ,.S€
rBquErs que IoB paoentes as¡stan al localo Centro Audrtwo. donde se tomará ta muestrá para al rnold8 del audifbnoy s€ rsalEarán los confobs post Gntr€ga del Audifono por lo a¡at et proveedor deberá indicar su domicrlo y
demoslreflo con la Pateflte comercÉl sÓP se aceotafán ofertas con domic¡t¡o en tas comunas d€ chillán o ch¡ltáÁ
llglQ 'Las ol€rtas rscñazadas no acredrtan contar rm¿¡
domicihos en las comunas de providencE y Las Condgs de la Regaón Metropolitana

3.. CRITERIOS oE EVALUACIóN

Preoo
Garanl¡a
Plazo de En

!0Y.
20%

¿ 40o/n

'" F4[g4qq!E§9!AUEA: Delermrnada por la srguienta forma de cáro.iro (precio Min¡mo 6¡ertado/prec¡o
de la oferta) xl00 y cuyo anár¡sis comparativo se pueddobservar on er punto 6 ebt presente informi.

5.. EVALUACON TECNICA:

Garantía oe acuerdo a lo lndrcado en Anoxo N'3 se asrgna 1oo puntos a garanlias con periodo igual o sup€nora 36 mesas

Razón Social Garantia f{otr Glr¡ntia
100GAES S A 36 meses

PlEEo.ls EnlrBoa De acuerdo a lo ¡ndicado 6n Anexo N'3 se asigna too pwltos at ptszo de úrogs igual o ¡nferiora 60 días

Razón Social Plazo de
GAES S A 21 d

Entrco. I ot¡ Pl.zo do
ras i 10O

E_!tr9qá

_l



DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
¡tunlcip¿lid¿d de Chillán Viejo

8.-PEIQPÍ§iE!S: Ten€ndo prBssnte la rrlormacrón poporoonada por el oferonte en la lcitac¡ón No 3674-2},
LE21 "Suministo de Audífonos' s€ eláboró el sigursnte Cuadro

Punlos

GAES S A t 210.000 100 40

Nombre

liff

-Ü, ffi

-. -:

r¡Rb vtuhlEe puenr¡
.dírgctor (sl

Celam Or Fédsnco Puga Bome

De scuerdo a esto s€ propone ad,udEar a GAES S.A. por ser su oferta la que m€Fr ss ajusta a tos interes€s de
la MunCrpalidad

VEDA

Cesfam M¡chelle Bachelet J

E ncargado Calidad
DrF Puga Borne

chillán vieio, Agosto 30 det 2021

E

a f{Ir7i

Pfrc¡o Prcc¡o

NotrNeto
Unit¡rio

' G¡ranlia ' 
Plazode Entrega

Nota Puñto§ Nota Puntos Tot¡l

')
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,8, [T DIRECCION DE SALUD IttUNICIPAL
|tunicipalidad de Chillán Viejo

Certif¡cado del Secretario Munic¡pal donde señala que en
Sesión Ordinaria N" 26 del Martes 14 de septiembre del 2021, el Honorable Concejo Municipal
aprobó por unanimidad de sus m¡embros el informe de evaluac¡ón de la Licitación 367 4-23-LE21,
para el Suministro Audifonos, acuerdo No 'f 23/21 .

DECRETO

1.- ADJUDICASE licitación 3674-23-1821, a Gaes S.A.,
Rut No 96.848.260-2, por ser su oferta la que m€jor se ajusta a los intereses de h llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.

2.- INFORMESE, al proveedor a través del portal Mercado
Público

3.- tM TESE los gastos a la cuenta N' 215.24.01 , los
cuales se cancelarán a 30
prev¡a recepción conforme

/RBF

d de
los s s pre

oñc¡na de parte las facluras que dan,

etórese, ruurieuese y eRcxívese

(, trl t)
l9

RGE DEL POZO N
/

U FUENTES
SEC MUNICIPAL (s)

JDP

a un¡c¡pal, Adquis¡ciones salud

ffi

2 1 SEP ?021
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